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Prim~ro.-eonceder una prorrgoa de cinco mog, qUe vence·
rá el ?:1 de Junio de 1989, dA los beneficios fiscales sin plazo
especial de duración concedidos por Orden de este Departamen
to de 8 de mayo de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.. de 26 de
lunio), y que finalizaron el dfa ?:1 de junio de 1984.

Dicha p~rroga no resulta extensiva a las reducdones en el
Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Transmi
siones PatrimoMales y Actos Jurldicos Documentados, de con
formidad ron !() previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de dictem
bre; 44/1978, de 8 de septiembre. y 32/1980, dE' 21 de junto.

La pr6rr'lga de los beneficios fiscales inherentes do los Dere
chos Ara~cp.iar1os, Impuesto de Compensación de Gravámenes
Inteziores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas. que graven las importacIones de bienes de eqllipo y uti~

llaje de primera instalación, se entenderá finalizada el mis-o
mo día, Que, en su caso, se produzca la integración de España
en la Comunidad Económica Europea.

Segundo.-A efectos de la debida aplicación de esta prórroga
de beneficios fiscales éstos se concretarán a las actividades de
exploración, investigación. explotación. tratamiento y benefl
cio de minerales de plomo-cinc por eExploración Minera In·
temacional Espafta, S. A.. tEXMINESAl en las concesiones
Santa Bárbara. número 5.006, y Santa Bárbara JI. número 5.019,
en el término munIcipal de Piedrafita del Cebrero (Lugo).

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0
del Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, para tener derecho
al disfrute de los beneficios anterionnente relacionados en el
caso de que la empresa -Exploración Minera Internacional Es
paña, S. A.• fEXMINESA), se dedique al ejercicio de otras
actividades no mineras o correspondientes a recursos no de
clarados prioritarios en el Plan Nacional de Abastecimiento de
Materia'i Primas Minerales, cuya relación ha 'sido aprobada por
el Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo. deberá llevar conta~

btlidad separada en la actividad minera relativa a dichos re
cursos no prioritarios.

Cuarto.-Contra la presente Orden ... t,lodrán interponerse re
cursos de reposición. de acuerdo con lo previsto ~n el articu~

lo 126 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes., con
tado a partir del dia siguiente al de su publicación

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 19B4.-P, D. (Ordo::ln de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que 8e
autoriza a la firma eGO""!, S. A .•• el rf!gimen de
trófíco de perfeccionamiento activo para la im·
portación de tejido de punto de algodón y diversas
materias primas y la exportación de tejido recu
bierto de PVC (sfma cuero).

TImo. Sr.: Cumplidos 108 tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa eGorvi, S. A.• solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejido de punto de algodón y dlversas roaterias
y la exportación de tejido recubierto de PVC (siroll cuero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tn\flco de perfeccionBl
miento activo a la firma -Gorvi, S. A.• , con domic1lio en polf·
gano Landaben, C/A. Pamplona (Navarra) y NIF A-3V003049.

Segundo.-Las mercancfas de importación serAn las si
gúientes:

1. Tejido de p~nto de algodón 100 por 100, no elástico, en
pieza de 155 centímetros de ancho y 70 Y 90 gramos/metro
cuadrado, P. E, 60.01.92:

1.1 En crudo.
1.2 Blanqueado.

2. Resina de palicloruro de vinilo (PVC), en emulsión, en
polvo, sin plastificante, P. E. 39.02.43.2.

3. Ftalato de dioctilo lOOP}, P. E. 29.15.63.
4. Ftalato de butllbencilo fBBP), P. E. 29.15.71.
S. Ftalato de dlisodecilo lOOP), P. E, 29.15.65.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

l. Tefido recubierto por una cara de pasta. de PVC estam-
Pado y gofrado fsimJl CUBro), de 140 .centímetros de ancho:

1.1 De 1 mUfmetro de espesor o menos, P. E. 39.00.59,
1.2 De más de 1 milimetro de -espesor, P. E. 39.02.8~,

Cuarto,-A .efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de la mercancia. de Importación 1,
~ealmente contenida en los productos de exportación, se podrtLn
Importar con !ranquJc.ia arancelaria o Se dataré. en cuenta de

admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segUn el sistema a que se acoja el interesado, 115,7 kilogramos
de mercancia 1.

Como porcentaje de pérdidas el 13,59 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

Por cada 100 kilogramos de las mercancfas de iJ'D'Portación J
a 5 realmente contenidas en los -productos de exportación, le
podré.n importar con franqulc'a arancelaria o se datará en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran..
celarios, según el sistema a que se acoja el ir.tere!'lado, las can·
tidades de mercancías siguientes: 115.2 kilogtamos de mercan
das 2, 3, 4 Y 5.

Como porcentaje de pérdidas el 13,20 por 100 en concepto
exclusivo de mermas,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de De·
talle, por cada producto exportado las composiciones de 1aa
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, fOJ;mas de presentación), dimensiones y demAs ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán concidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su mm·
pen_sación se importen posteriormente, a :D.n de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y. de las comprobacionea que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mue.s
tras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la merca.ncfa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales· Lo§ paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, ai lo
estima oportuno, autorizar exportaciones -a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
situadas fuera. del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim-o.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sI bien para optar por primera vez a este -sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6,0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 2.f
de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarta el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones resPectivas, según lo esta
blecido en el aPartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aranC21aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu ladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del. plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercandas será de seis meses. .

OctAvo.-La opción de1 sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de exportación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarse en
las correSpOndIentes casillal!l, tanto de la declaracl6n o Uc:encia
de importación como de la licencia de expQrtación, que el tl..
tular se acoge al régimen de tÑfico de perfeccionamiento acttvo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que ae
hayan efectuado desde el 13 de enero de 1934 hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado'"', podrin
acogerse también a 108 beneficios correspondientes. siempre
qUe se hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n .,
en la restante documentación aduanera de despacho la refe.
rencia de estar en trAmite su resolución ...

Para estas eXPOrtaciones los plazos setlalad08 en el articulo
anterior comenzarán a contane desde la fecha de publlcaci6n
de esta Orden en eleBoletln Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello f'&..
lativo a trAtlco de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguIentes disposicionel:
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Decreto U92/1871 (ollolotfn Oficial del Estodo. númoro 1611.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

d. 1871 (.BoleUn oacI&! dol Estodo. nllmoro 2821.
Orden del Minlsterlo de Hac1eD.da de al de febrero de laTe

hBolet1D Oficial del Estado. DWDero SU.
Orden dol Mlnl.torlo do Comorclo do ll4 do fobrero do 1871

(.Bolotfn Ofielal dol Estodo. número 131.
. Circular do la Dtrooclón General da Aduanas do 8 do marzo

do 1971 (.BoloUD Ofi.tol'dol Estodo. númoro 771.

Duodécimo.-La Dirección Genoral do Aduo.nu 7 la DIroo
cl6D. General de Es:portaeIOn. dentro de eUI reapedlvu com~
t8Dctas, adoptarán 1801 med1d.. adecuadas para fa correcta apU
aac16D '1 desenvolvimiento 4e 1& presente autorización.

. Lo qUe comunico a V. l. para IU conocimiento '1 erecto!.
DIeo guardo o V. l. mucho. a,lIoo.
Madrid, 20 de octubre de lSMM.~. D.• el Director general

4e Exportación, Apolanto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener.al de Exportación,

24601 onDEN .d. 80 de oclubr. de Il184 por la q... '0
modiftea (J lo firf7'lO -Sociedad BIPa.1t01a. de, Acu
mulador TudoJ'. S. A.-. )' ,. filan Jo. móCluJo. COn.-
tables del r4gtmen de tr4fi.co de perleccionamlento
activo para la tmportactón de dlv.rsa. material
primal y la exportación de dive,sa. manufactUmI
de pldsttco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 tn\Dlites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Española del Acu~

mulador Tudor, S. A.•, soUcitando modificación y fijación de
módulos contables del régimen de tráfiCO de perteoc1onam!ento
activo para la importación de diversas materias prtmaa y 1&
exportación de diversas manufacturas de plástico, autoriZado
por Orden d_e 6 de febrero de 19M (.Boletín Oficial del Estado.
de 17 de marzo), . "

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dir~cción Genera.l de Exportación. ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trifioo de perfeccion....
miento activo a la firma .Sociedad Espadol& del Acumulador
Tudor, S. A.• , con domicllto eD Condesa de Venadito. n1lme
ro 1, Madrid-27, y NIF A~28-Q06294. en el sentido de que el
apartado segundo (mercancías de importación), punto cuarto,
quedarA redactado como sigue:

.4.. Copril1meros de polipropUeno, de dureza Shore A superior
a 70, P. E. 39.02.9B.2, de las siguientes marcas comerciales:

4.1 PMT-6.100.

- Propathene GWM-101.
- Propathene GYM-12I.
- St&mylan P58 MIO. '"
- Lactane P 30S0-MN...
- Hostalen PPR/I04:2.
- Hostalen PPT/I052.
- Vestolen P....700.•

'El apartado seguridQ (mercancias de . importación) , pun~

to quinto, quedari redactado oomo siguel

.b) Caucho' sintético 5BR 1S02 (copoUmero de estireilo bu
tadiano). polimerizado en emulai6n, con ub 22 A 25 por 100 d.
estirano, resto butadieno. P. E. 40.02.81..

Las PP. EE. de loa productos de exportación 1 , 111 (apar·
tado tercero) serán las a1guténtes:

.n Acumuladores de arranque oOn recipiente. de polipropl
leno y separadores PORVIC n. de las PP. EE. 85.01.01 Y 85.0'.25.

ID- Acumuladores de tracción con recipiente de polipropi
lano y separadores PORVIC I. de las PP. EE. 85.cM.01 y 85.04:.21..

En el apartado tercero (productos de 8sportaclón), la redac
ción de los productos IX. r¡ X pasar' a ser 1& siguiente:

.IX) Separadores PORVIC 1 de cloruro de pollvlnilo, micro
poroso, P. E.B5.04.57.2.

X) Se¡Jaradores PORVIC 11, de cloruro de polivinilo sint&-
Uzado, P. E. 85.04..57.2.- ~

Segundo.,.;...ge fijan los módulos contables del régimen de tri
fico de perfeccionamiento activo autoriza.clo por Orden de O de
'febrero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado.. de 17 de marzo),
estableciéndose para el periodo compnmdido entre el Ide Julio
de .1984 y el 30 de junlo de 1a85, que serán los siguIentesl

al Por cada. 100 kllogramot de 10llrodUCtoa de esporta-
clón l. Il••n. IV. V. VI. Vil. VID. IX 1 exportodOl Be 1>oclrén
importar oo.n. franquicia arancelaria o 18 datarán In cuenta
de admisión temporal o 8e devolverán los- derechos arancelarios.
según el sistema a "que se aooJa el interesado. las cantidades de

Cada una de lu meroanciu de 1mpgrtacl6n que a continuacIón
81 re1&c1onan, oon IUS porcen~.. de p6rdidaa indicados en el
cuadro adjunto.

Prvduetoa ~L1c1a4 Mermae
d.. HPQZ'- Mercanc1al d. impor1&ClóD. alm.portat -- - POrceAtaj.

Ka

I pvC ............
POli¡;";'PI¡;";;:

UlIIl I
Copol1mero. de ',411 I
Plomo - .,i. ... TI,aa 1
Antimoi;io":.. '::. ::: ::: oo, ...... a.lIt 1

n PVC ......... ... '" ... ... " .... "'41 I
Caucho 5BR ... '" ... ... .., .., 1,017 I
Plomo .. ..•... 11.- 1
Antimonio":.. '::. ::'. ::: ... ...... 1,781 1

III Almidón do matz ... .......... 1.1111 100
lsofarona ... ... .,. ... ... ... ·0,888 11,85
PVC .•...• '::. ................ O•• 11,86
CopoUmero do pollpropllouo. 1,814 I
Plomo ... ••i ••• 11.117 1
Antimoi.iio":.. '::. o::. ::: oo........ ... 1

IV AImIdÓD do maíz ... ....... ... 4._ 100
Isoforona '" ... '" ... O" 0.878 17.llll
PVC ...... '::. ::: '" ... ... ... ... 0.4lI'1 17.llll
Caucho SBa ... ... ... ... ... ... 1,_ 1
Plomo ... '" ... ... .., ... 71.117 1
Antimo~io".'.. ... •• ••oo ... ...... 1,_ 1

V Almidón de maiz ... oo....... 4.737 100

- Isoforona ... ... ... ... ••i ... 0.806 17.116
PVC ...... :'.: ... ... ... ... ...... 0...1 17.116
Plomo ... ... ... ... .., ... 1Q.171 1
Antimonio ... ... " .... ... ... ... 2,218 1

VI P'IC ......... ... ... ... ... ...... UN I
Plomo ... ••• ... ... • Oo .• ....... 17MI. 1
Antimonio ............ .. , ... ... 0,837 1

Vil Plomo ... ... ... ...... ... .... ... 18.111 1
Antimonio ............ ... ... ... 2,3M 1

VIIl Copollmero de polipropUeno. ~,26 1

IX AlmIdón do mafz ... oo.... o•• 14Il.B88 100
Isoforona ... ... ...... ... ... 41.714 17,116
PVC ......... ... ... ... ... ....... 117,8'75 17.llll

X PVC ... ... ' .. ... ... ... ... '" ... 101.21 I

Para los productos J al VI. ambo. inGlusive, 101 peso. se
refieren a loa de los acumuladores cariados en seoo, el decir.
sin icido; en caso de llevar ácido tal peso habrfa d. deducirse
por e,1 cAlculo. •

bl El IntOrosado queda obll¡ado a dooiarar on lo documOD'
tación aduanera de exportac16n 7 en 1& correspon'ÍJente Hota
de Detalle. por cada producto exportado, 1.. compoeiclonel de
!al materias primas emplead... dotorm1D&Dtoo dol beneficio
t10cal as! oomo calidad". Upos lacabados. ooloroo. OIpoclfloo
cioneS partleularea, formas d.e presentaciónl, dlmenJionel J de~
mas cara.cteristicas que las identifiquen y dilt1D¡:a.n. de ot¡ral
st.m..Uares y que en cualquier caso deberAn coincidir, respectiva·
mente, OOn las mercancias previamente importadas o que en su

. compensación se importen posteriormente, a fin de que 1& Adua
na. habida cuenta de tal declaración , de lu comprobaciones
que estime conveniente realtzar, entre ellas 1& extracción de
muestras para 8U revlsión o anAlisia por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correapondiente Hoja de Detalle.

Tercero.-Las exportaciones que H hayan efectuado desde el
17 de marzo de 198-f también podre aoogerte a los beneficiol
de los sistemas de reposición '1 de devolución de derechos dert·
vados de la presente modüicación, siempre que &e haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar 80licitada
y en trámite de resolUción. Para eatas es:portaeiones, Jos plazos
para solicitar la importación o devolución, respeclivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda 8U intqr1dad los restantes estremos
do la Orden de 1 de fobrero de 1984 (.Bolotfn Oficial dol E.todo.
de 17 ,de marzo), que ahora se modifica.

1.0 que com.unico a V. l. para au conocimiento y efectal.
Dios CUarde a V. J. muchoa &doa.
Madrid, 20 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportoclón. ApoloDlo Rulo Llsero.
Ilmo. Sr. Director ,eneral de Exportación.


